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Resumen

La planificacién es considerada un instrumento que direcciona los procesos de desarrollo en un
pais. Es un proceso socio-politico que comprende una serie de dindmicas sociales y politicas en
torno a la identificacién de problemas y potencialidades del presente y a la formulacién de apues-
tas de futuro. En el 4mbito territorial existen diversas herramientas de promocién de localizacién
de inversiones que pueden orientar el desarrollo econémico de determinadas ciudades o regiones.
En este estudio se analizan los casos de politicas de promocién de inversiones, bajo el esquema de
politicas de promocién industrial, iniciativas de integracién regional y binacional con el objetivo
de promover el intercambio comercial en beneficio de las sociedades involucradas que se traduce
en mejoras de las condiciones de vida y de desarrollo social. Para esto es necesario entender el
contexto en el que se desarrollan estas politicas para poder establecer el grado de influencia sobre
la actividad econémica promovida y sus posibles correcciones.
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Abstract

Planning is considered an instrument that directs the processes of development in a country. It
is a socio-political process involving a number of social and political dynamics around the iden-
tification of problems and potential for the formulation of future bets. In the territory there are
various tools to promote localized investments that can guide the development of certain cities
or regions. In this case we present examples of investment promotion policies that are analyzed
under the scheme of industrial promotion policies, initiatives of regional and binational integra-
tion, that aure built in order to promote trade for the benefit of the society and results in an im-
provement of their life conditions and social development. For this it is necessary to understand
the context in which these policies are developed to establish the degree of influence on economic
activity promoted and their possible corrections.
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El término Planificacién abarca un concepto que
trasciende muchas disciplinas, sin embargo el obje-
tivo es comun. La planificacién es planteada como
una “oportunidad de encuentro entre diferentes par-
tes interesadas en construir consensos bésicos sobre
metas de bienestar y sobre los procedimientos, ins-
trumentos y acciones necesarios para alcanzarlas”.
Por lo tanto, es un proceso y escenario predominan-
temente politico que “enlaza medios y fines, presente
y futuro, problemas y soluciones, potencialidades y
realizaciones, conocimiento y accién” Veldsquez y

Gonzilez (2003).

¢Es posible hablar de una relacion entre estos
dos componentes?

En el desarrollo de esta investigacién se abordard el
tema de la Planificacién Espacial y el de Desarrollo
Econdémico para poder establecer si existe una rela-

cién entre ambos. Uno de los instrumentos de pla-

nificacién territorial mds utilizados es la politica de
promocién industrial, pues es sabido que uno de los
impulsores del desarrollo econémico es la actividad
industrial, por lo que mediante su anilisis podemos
determinar qué tipo de relacién existe entre estas va-
riables. Con la exposicién de los ejemplos se pondrd
en evidencia la caracteristica de esta relacién en el
contexto nacional como internacional. Para expli-
car estos vinculos e interrelaciones se va a recurrir al
marco teérico y los fundamentos de la nueva geogra-
fia econémica, las teorias de la localizacién industrial
y los lugares centrales que incluyen conceptos como
los tecnopolos y la geograffa de las multinacionales.
Por tltimo, se analizara la teorfa del evolucionismo
econémico y de sistemas locales para evidenciar su
aporte a la temdtica abordada.

Segtin Gandour (citado por Rengifo, p.4), la plani-
ficacién es el “medio a través del cual las organiza-
ciones jerirquicas estatales tienen la capacidad de
determinar la destinacién de los recursos publicos,
independientemente del modelo de Estado que haya
sido adoptado. ” Para Friedmann (citado por Rengi-
fo, p.5), la Planificacién tiene tres pilares basicos: “la

direccién, que determina el control de los medios y
los recursos; la administracién de la institucién y el
buen funcionamiento, y la operacién y el disefio de
reglamentos y métodos técnicos para lograr los obje-
tivos”, estas tres condiciones develan la operatividad
de la planificacién y de cierta manera direcciona el
desarrollo de la nacién, incidiendo en las formas de
especializacién y fomentando el crecimiento.

Los intentos de localizacion industrial
mediante politicas de promocion.

Para analizar estos conceptos en el dmbito nacional,
vamos a remitirnos a los afios 60 que marcaron el
comienzo del periodo de promocién industrial en el
Perii, mediante la promulgacién de la primera Ley
de Promocién Industrial (Ley 13270 de 1959) en
la cual se dictaron normas para la constitucién de
organismos y la fijacién de procedimientos adminis-
trativos en materia de industrias, el establecimien-
to y aprobacién de normas técnicas industriales, la
faccién de estadisticas industriales, el régimen de la
promocion y propiedad industrial asi como el fo-
mento del crédito industrial. Entre los beneficios
que otorgo esta Ley, estuvo la reduccién del Impues-
to a las Utilidades en un rango de 20 % a 40 % para
la Sierra y de 30 % a 50 % para la Selva y regio-
nes fronterizas. Afios después, se promulgé la Ley
General de Industrias de 1974 (Ley 18350). Para el
ano 1954, el PBI industrial del Perti representaba el
20.8 % de la economia nacional y tuvo un creci-
miento promedio anual del 8% durante esa década
que se manifesté en un significativo incremento de
la actividad industrial, en el marco de la politica de
sustitucion de importaciones y alcanzé el 26.6 % en
el afio 1974 durante el periodo de mayor proteccio-
nismo econémico.

De lo anterior se destaca que un componente impor-
tante de la estructura industrial del pais (alimentos,
bebidas, textil y actividades procesadoras de recursos
naturales, entre otras) no se desarrollé al amparo de
las politicas de promocién industrial, sino sobre la
base de determinadas ventajas competitivas. Es mis,
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se podria sefialar que la contribucién de la Indus-
trializacién por Sustitucién de Importaciones en la
expansién relativa de las actividades manufactureras
en el pais fue limitada a algunos sectores, alcanzando
en el pico méximo una expansién derivada de este
proceso de alrededor del 5 % del PBI.

Décadas después, en el afio 1998, se promulga la
Ley N° 27037 — Ley de Promocién de la Inversién
en la Amazonia que exonera del pago del Impuesto
General a las Ventas y el Impuesto Selectivo a las
Ventas para todo el sector productivo de la regién y
cuyo objetivo era promover el desarrollo sostenible
e integral de la Amazonia, estableciendo las condi-
ciones para la inversién puablica y la promocién de la
inversién privada. Otra iniciativa de promocién de
la actividad industrial se materializé mediante la Ley
N° 28264 (2004) en la cual se crea el Parque Indus-
trial de Tingo Marfa, con el objeto de realizar activi-
dades productivas, generacién de empleo sostenible,
desarrollo econémico y social descentralizado. Todas
las actividades que se desarrollasen en el Parque In-
dustrial Tingo Marfa gozarian de los beneficios tri-
butarios sefialados en la Ley N° 27037.

Si bien la iniciativa era generar un polo de desarrollo
en la regién amazénica, este tltimo proyecto resul-
to ser una oportunidad desperdiciada pues no se ha
materializado a 10 afios de haber sido promulgada
la ley pese a la gran expectativa local. Sin embargo,
aunque esta tltima iniciativa haya quedado relegada,
se han dado sucesivas ampliaciones a los beneficios
tributarios de exoneracién de impuestos en la regién
amazénica para los afios subsiguientes. Aunque en el
ambito nacional estas politicas no hayan tenido un
gran impacto en la economia regional, en el 4mbito
internacional hay ejemplos de éxito que ilustran es-
tos conceptos.

{Cudles son las lecciones para la
intervencion en el ambito urbano y regional?
Caso de la provincia Argentina de La Rioja

La Promocién Industrial en la estructura manu-
facturera en La Rioja es un caso de estudio que ha
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arrojado resultados mds que positivos en cuanto a las
politicas de localizacién industrial se refiere.

La provincia argentina de La Rioja tiene desde el afio
1979 un régimen de promocién econémica cuando
se promulgé la ley 22021 y el decreto reglamentario
3319/79 de Desarrollo Econdmico de la Provincia de
La Rigja. Hasta antes de esta iniciativa, la normativa
econémica de la provincia estaba establecida en la
ley 21608 y los respectivos decretos reglamentarios
del Acta de Reparacién Histérica de 1974.

El régimen de promocién vigente promovié be-
neficios para los inversionistas por un lado, y por
otro, para el sector privado que estableciera locales
industriales en la provincia. En el dmbito norma-
tivo y para el caso de los inversionistas, se permite
el diferimiento de los impuestos sobre los capitales,
sobre patrimonio neto y valor agregado asi como la
deduccién de las sumas invertidas por los accionistas
e inversores del impuesto a las ganancias.

Estos beneficios incluyen diferentes tipos de exone-
raciones del impuesto a las ganancias, la liberacién
del impuesto al valor agregado para las ventas de los
bienes producidos y la liberacién del impuesto al va-
lor agregado para las materias primas y productos
semielaborados adquiridos; exoneracién del impues-
to sobre capital de las empresas promovidas y exo-
neracién de derechos de importacién para bienes de
capital y repuestos. El plazo de liberacién de estos
impuestos puede extenderse hasta los quince afios
Y prorratearse en el tiempo. La exoneracién alcanza
un 100 % de los impuestos citados por los primeros
cinco afios y en los cinco afios subsiguientes oscila
entre 70 % y 90 %. Los inversores tienen un diferi-
miento hasta un méximo de 75 % del aporte directo
de capital para los impuestos sobre el patrimonio ¥
de 100% sobre ganancias y estos son reintegrados
luego del sexto afio de funcionamiento de la planta
industrial sin posibilidad de extenderse por mds de
cinco afios.

Las diferencias entre este esquema tributario especial
y el vigente para el resto del pais en esa fecha, tenfan
que ver con el hecho de que, en el caso de La Rioja,






